
 

 

 
 

 

VISTO: 
 
 Las Actuaciones del Expediente letra S Nº 96/21 referente al Convenio entre el 
Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 
Magdalena, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que la Municipalidad de Magdalena Representada por el Sr. 
Intendente Municipal Lic. Gonzalo Martín Peluso y por otra parte el Ministerio de Desarrollo 
Agrario representado por el Ministro Dr. Javier Leonel Rodríguez. 
   Que el presente CONVENIO tiene por objeto otorgar un subsidio al 
Municipio para financiar la adquisición de materiales, para la realización del Proyecto 
“Camino Bavio (General Mansilla) –Correas”, de acuerdo a lo establecido en el Formulario 
Proyecto Caminos Rurales. 
   Que por tal motivo el Ministerio ha considerado esencial prestar 
colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los caminos rurales de la 
Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena 
productiva del sector rural.  
   Que el presente Convenio tendrá vigencia a partir de su aprobación, 
mediante el dictado del correspondiente acto administrativo. 
 
POR ELLO 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de sus atribuciones sanciona 
la siguiente 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º: Convalídese la firma del Sr. Intendente Municipal Lic. GONZALO 
PELUSO en el Convenio entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos 
Aires y la Municipalidad de Magdalena. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE MAGDALENA EL DÍA 17 DE MARZO DE 2021. 
 
Registrado bajo el Nº 3824/21.- 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEDESIRROLLO AGRARIO DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA 

En la ruda ce La Piafa a los 	días de mes de 	 ce 23., entre el 

MINSTERO DE DESARROLLO AGRARIO CC .a rovinca ce BUENOS ARES, en 

ace.an:e e. 	tiSTERIO*, con dombo .ega en 2 ¡orre Gubemamente, 1, cc e 

esoiiina 51, peo 7. de la ckcad de La Pata, ecesenacc en es -e srio por es se-.r 

Mbnist'c, Dr,  Jav.e Leciel RODRÍGUEZ. ocr una -a-"e, y a r..1UN:OFALJAD DE 

MAGDALENA en aoe:er.:e e. *MUNtC : HG CUIT N 	677623. OOfl 0C'0. O 

constituidc en Benan N 970 - z  .a oca cao oE '.agdalena paroco ce aca era ce 

Fcia de BUENOS AIRES: reoreSentaca  en ese acto por su n:encer:e 	eco 

GonzIo Martin PELUSO co a o -e ca-te. aenom;naaas en conjun:c as 	R7ES. 

\ ç vienen ce:eorsr e ç-ese - :e Oc•nven.c :en.enco cara e o prese":e: 

Que es co.m.oeter.c a de MINISTERIO er:ecer en a pomccdn, croc•...oción y 

:f4ad agropeo.ar a y en la promoción ce zas actrades cesquera, forestal, ímtícola, 

! ócola y cua 	e- :3ra materia a—  r. as como coordinar •a o-occión y el fomento de 

/tactMdades 000cera:•vas agropeoarasen el territorio bcnaererse, 

Qe, 3S:.:S.Q realiza acciones .'endientes al mejoramiento de las condicio' - es 

aaroDecua-as, es arrollando un trabajo scs:endo en pos del avaroe  constante en los 

pífCeSOS O00 ,35  de as economías locales y regionales, y e:eouta programas 

dirigidos a 'os ceceños y -edianos productoaa, a as cooperatIvas agropecuarias y 

comercios, que fomenten el r-aritenimbento yla anerac:ón de empleo. 

Que por tal motivo, se ha considerado csncial z restar colaborac dr a los 

distintos municipios, con el objetivo de mejorarzos mejora- os caminos ruraies de Pcvce oara 

"acili:ar e ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de :a recela occva 

del sector ra. 

Que el Pan de Raac:vac5n Provincia çn Lrcna impulsado por el Se'or 

Gobeador tiene su origen en a c-sis econÓmicas cc: ai oroducca : 'a emergencia 

sanita-a dispesa en el marco del Covidi9 y contempa medicas 233 e desarrollo 

(O22244 "aba 

5renanN97O -i9 l3 Magdaena.PfOViflaadeB 	 -epúbiicaAtgfl 
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CorrespExPL " " N° _ 
961 	

M-Es-A,  

para el sostenimiento y la generación de empleo y la reactivación de la obra pública. 

Que en este marco se propicia la ejecución de las acciones dirigidas .51 

mejoramiento o reparación de los caminos rurales, a fin de facilitar el ingreso, egreso y 

Que con fecha 12 de noviembre de 2020, el MUNICIPIO realizó una 

de materiales necesarios para la reparación y mejora de caminos rurales 

Que en virtud de ello el MINISTERIO resolvió realizar un aporte, en calidad de 

subsidio, para financiar el proyecto propuesto por el MUNICIPIO con los alcances y de 

acuerdo a los términos fijados en el presente convenio. 

Que por los motivos expuestos las PARTES acuerdan suscribir el presente 

Convenio sujeto a las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. 

El presente convenio tiene como objeto otorgar un subsidio al MUNICIPIO para 

financiar la adquisición de materiales (en adelante "MATERIALES") para la realización 

del proyecto "Camino Bavio (General MansiIla) Correas", de acuerdo a lo establecido 

en el Formulario Proyecto Caminos Rurales que forma parte integrante del presente 

como Anexo 1. 

CLÁUSULA SEGUNDA: 

A los efectos de la concreción del objeto contenido en la cláusula precedente, el 

MINISTERIO aportará la suma de hasta pesos cinco millones ($5000000) con carácter 

de subsidio bajo el régimen del Decreto N° 103712003. 

En el supuesto de que el proceso de selección del contratista arrojara un monto de 

financiamiento superior al estipulado en esta cláusula, el MUNICIPIO asume el 

compromiso de abonar la diferencia resultante. 

Torre Gubernamental 1, calle 12 esq. 51, piso 7 	 . . . 
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T<. ... .. 

Tcoes es contraeoiones pagos y vacres expresscos en el presente core"c se"ái 

er.:e"o ccc ci Pesos Argentinos, 

CLÁUSULA TERCER¡, -  CBLIGACONS Y FACULTADES DEL MINISTERTO. 

El ivhNiSTER!3 ascna-á ..n scs.c o conforrre .0 e:e ccc en e oás,s segu"oa 

para el logro y eeoidón del presente convenio a a cuenta barcar a que el MUNICIF.O 

opor.namen'e informe. 

Real ze-á e control fnancero de cs recursos, así como el se 	cito evaluación de 

as cc:., caces pre.s:as fl 5: -narco de a creseite y pod-, e:- casc ce cone erarlo 

necesa- o. • - s.peccionadas so•.citarirformao.ón ac.ccne. a1,1 U NOPi3. 

As nr s-- c. ores , . toda la colaboración as:s:enca :écnrca necesa:a por el plazo de 

dr 	 ndo el MUNCPlO así se o requiera. 

IUU.USULA CUARTA:OELIGACIONES DEL U 4lClPlO. 

\\ 4JNC ;O :encrá e s cao a contra :ao ón. e:eoución, inspección y mantenimiento d4l obra rCC:ZCCC con ;o MA ERIALES. senco el responsable exclusivo de todos 
'•J.ti 

	

1 	/ l$sectcs oen•'a1os : escs. 'ereas, como as :anibién de su mantenmento y 

/pse';ao.ón ;os:eior. Comprometiérccs 	:.cn:-a:a- os trabajos siguiendo ác:'cas 

de :-ar - s ce -encía. cc ncurreroa. o ald.ac. e.ce'oe y economía. 

El. MILINICIPIO, deberá cresenta- men.s..a.men.:e ante e' 1NISTERIO el formulario de 

presentación de ínforn-es c.e como Anexo 0rm:5 caríe n:ec-an'e del presente 

convenio, debidamente -eF-enceca oc.- e. U-sceotc», oc e. S:etarc ce Obras Públicas 

municipal o funciona-o ce nace sus veces y po: intendente del MUNICIPIO. 

deberá SOOffipC - oágenes tocgráflcas/fOr -. os e debe mente certif caces 

por funciora.:o oome'tente queden cuenta ce. cumplimien:o de lo ---querido. 

Con relacid- a :. .e
cec:ó1 del destino final de los'--idos otorgados, el MUNICEF[G 

ebe-á re'o- c..en:as ame. el Honcreole Tribunal de Cuemea, en el plazo y las O!'CS 

que e. mismo tenga previsto. 

	

= 	-=. 
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE INICIO. 

El MUNICIPIO se compromete a iniciar los trámites tendientes a la adquisición de los 

MATERIALES dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados desde la 

recepción del aporte referido en la cláusula segunda. 

El MINISTERIO podrá, por única vez, ampliar dicho plazo por idéntico período, previa 

solicitud fundada del MUNICIPIO. 

CLÁUSULA SEXTA: VIGENCIA Y RESCISIÓN. 

El presente convenio tendrá plena vigencia a partir de su aprobación, mediante el 

dictado del correspondiente acto administrativo. 

El MINISTERIO podrá rescindir el presente convenio en caso de incumplimiento de las 

obligaciones por parte del MUNICIPIO, afianzando los montos efectivamente 

. transferidos con la coparticipación. 

. CLÁ USULA SÉPTIMA: EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD. 

. El MUNICIPIO se compromete a mantener indemne al Estado Provincial por cualquier 

reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida yio cualquier otro concepto, 

¡ inIyendo multas, costas judiciales y honorarios profesionales como consecuencia de 

la adquisición de los MATERIALES y por todas aquellas por las cuales el MUNICIPIO 

.deba*esponder. 

CLÁUSULA OCTAVA:DIFUSIÓN Y/O PUBLICIDAD. 

El MUNICIPIO hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se 

difundan los alcances de este Convenio, como también colocando la cartelería de obra 

a ejecutar. En caso de realizarse difusión y/o publicidad de los resultados de las 

actividades producto de este Convenio, se hará constar en ellas la participación de 

ambas PARTES. El MINISTERIO se reserva el derecho de indicar la forma en que 

deberá difundirse o publicitarse su participación. 
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LÁUSUL NOVENA: JURISDTCIÓNL 

Las PARTES se com3roreten. a es•lver en forma ciecta y amis:osa entre ellas, y de 

cono-m::ao con los p.nc cos ce mutuo emenc.r:en:o, os desacuerdos y 

d so -ecano as z.  -  e püdi:ear onga-se en & pate 	emo y &ecición de as 

no se e. o oosoe. amoas 	declara-  SO':CSSC 5 5  jurisdicción 
' 

cooioe:eno e ce os 	zgados e :0 Contencoso 

 

Administra ' . ,  o Dea - a -iento Judicis 

de La P a:a. -ennc anco a OC.0 c• fuero o jurisdicción de exoec'ón ce  les 

puci e 'a oo::3nderles. 

CLÁUSULA DÉCIMA: N(DTr-CACIONES 

Tpdas las co--..n•.oaciones entre as ?AST.3 reeeites a este Convenio, se 

efe~k,rár! pc: escrito y por medio fehaciente. consíde -á-dDse cumplida cuando su 

estinataño las haya recibido en os dom o..os denur.oados en el encscezaoo ccl 

" 	ente.  

2 	ecs ce ocnormdad se 1 --ra-. dos '2) eemD:ees de un mismo tenor ya un solo 

jcto. E E: Lgaryfec.a nocedas E E enc20eZad3 

................. 

Lic. C-onza 	PELUSO 	 DrJavierLeone RODRÍGUEZ 

lntece- e ce a Munectpandac ce 	Ministro de Des  o o 	ano de la 

'acaaena 	 provino are Beos ~ es 

- 	 )22 214 
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Formulario para la presentación de INFORNES 

Este informe debe ser completado y presentado al MINISTERIO DE DESARROLLO 

AGRARIO de la provincia de BUENOS AIRES, conjuntamente con as fotocopias 

debidamente autenticadas de las inversiones realizadas hasta la fecha de confección 

cel informe. 

PRIMERA PARTE 

t Nombre de¡ Proyecto 

2Datos generales del proyecto 

CD lvnto total del subproyecto: 

Duración (meses): 

Fecha de cobro: 
C 	

Fecha de cierre: 

3. Localización 

Provincia 1 	 Departamento 

Localidad 1 	(Paraje 

4. Datos del contratista/ejecutor 

Nombre: 

Tipo da orjanización: 

Domicilio legal: 

Teléfono: 	 1 

Torre Gubernamental 1, calle 12 esq. 51, piso 7 	 - 
Buenos Aire 
gbagobar/desarroHoagrario 	
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C:'"eo Electrónico: 

S. Representante/a del contratista/ejecutor 

Nombre y 
Cargo 	DNI 	Teléfono 	Correo Er.inico 

Apellido 

6. Representante técnico 

Nombre y Apilido 	Teléfono 	 Correo Electrónico 

SEGUNDA PARTE 

.7. Estado de situación del Plan de Ejecución Física 

1'an de Ejecución Física 

ETArAS, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS 

Detaflar el grado de avance de la elecución del Plan de ejecución física, en función de 

E. 	. 	 los resultado planteados en el cronograma de trabe lo y en el caso que lo amerite las 

dificultades encontradas. 

Estado de Avance 

RESULTADO  

Actividad 1 

Actividad 2 

Actividad 3 

Actividad 4 

Actividad 5 

Torre Gubernamental 1, calle 12 eso, SI, piso 7 
Buenos 	 - 
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RESULTADO 2 

Actividad 1 

Actividad 2 

Actividad 3 

8. Estado de situación de las inversiones presupuestadas 

A la fecha de realización del presente informe se han realizado las inversiones que se 

detallan el siguiente cuadro alcanzado el XXX % de compras realizadas, 

/ 
1 

/ 

-gE 7 

Nro. Fec 
Comprobante Proveedor 

 Conce lmpor 
Obser 

Tipo 

(3) 

Letra 

(4) 

Núm 

ero 

(4) 

Denomina 

ción 

(5) 

CUI 

T 

(5) 

Direcci 

ón 

(5) 

Qrd 

en 

.1) 

ha 

(2) 

pto 

(6) 

te 

total 

(7) 

va- 

ciones 

(8) 

Por cada una de las inversiones se deberá anexar fotocopia del comprobante 

respaldatorio. En cada uno de ellos debe figurar la leyenda: "Es copia fiel" y firmar. 

El presente formulario tiene carácter de declaración jurada. 

Lugar y Fecha: 

Firma y aclaración del/los Representante/s del contratista/ejecutor: 

Firma y aclaración del Representante técnico: 
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